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Decreto se retlere, o por Jos Organismos, Entidades o particu
lares de los que los mismos dependen.

f) Promover la edición de gafas. manuales. catálogos y to--
netos divulgadores. •

Artículo cuarte.-La Asesoría N,aciana.! de Museos desarro
llará su labor en conexión y coordinación con la Inspección
General de Servieios del Ministerto de Educación y Ciencia,
de confonnldad con Jo establecido en el articulo cuarto del
Oecreto elcs mil quinientos treinta y ocho/mn novecientos se·
senta y ocho, de veinticinco de septiembre.

Articulo quinto.-Quedan suprimidas la Inspección General
de M\.1SeQS Arqueológicos. reorganiza.da por Decreto de trece
de abril de mil novecientos cinouenta y seis. y la InspeCción
General de Museos de Bellas Artes, creacla por Orden minis
terial de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve. Las
actuales funciones de estas Inspecciones serán desempeñadas
p(:lf la Asesoría Nacional de' Museos.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación V
Cieneiapara dictar las disposiciones necesarias en orden al
mejor desalTollo y cumplimiento de lo establecido en este :ce...
creto.

Disposición derogatoria.-Quedan derogados el Decreto de
trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis y la Orden

. ministeria.l de diez de enero de mil novecientos sesenta y.tres,
.. que se refiere el articulo quinto de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

&1 l41n15tro de Ed.ucac1ón" y CienCIa.
JOS:E L'OIS VILLAR PALASI '

DECRETO 302111969. de 13 de noviembre, por el
que se establece un examen conjunto de reválida
en las Escuelas de Artes Aplicadas 11 O/tetos Artí8~

tiros, especialidad de Decdracfón, para los pro/e~
sionales que reúnan las circunstandas que se i~
dican.

El Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta
1 tres. de veinticuatro de julio. estableció el Plan, Regular de
!;studios en las Escuelas de Artes AI;'Ucadas y Oficias Artlsticos,
que por vez primera permite obtener el' titulo de iTaduado en
Artes Aplicadas, de la especialidad de Decoración.

A petición de la Aerupación Sindical de Decoradores. con
viene ahGr& hab1l1tar un procedimiento que permita la titula
ción de aquellos profesionaJes de esta esprec1alidad artística que.
por encontrarse en el ejercicio de la misma con anterioridad
a la entrada en vJ,¡or del referido Decreto. carecen del titulo
académico en' este regulado.

De tal modo se evitarán situaciones dispares entre quienes
tt.enen el mismo encuadramiento laboral, lo que redunda en dis
minución ·del prestigio social de esta profesión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencla.Wdo el dictamen del Consejo Nacional de Educación
y el Informe de la Organización Sindical, previa deliberación
del Consejo, de Ministros en su reunión del dla siete de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DIS¡>ONGO:

Articulo pr1m.ero.-Durante tres convocatorias a.nuales suce
&h~as se admitirán a examen conjunto ele reválida. en las Es
c\lti&S de Artes Aplicad,as y Oficios ArtlsticOB de carácter oficial,
con dispensa de la escolaridad y examen particular de los cur
S08i:correspondientes. a los protesionales de la especialidad de
Decoración que reúnan las circunstancias sieuientes:

Primera.-Ejercicio de la profesión de Decorador, con obser
vancia de las prescripciones lel'ales. antes· de la entrada en
vleor del Decreto dos mil ciento ve1ntJsiete/mll novecientos se
senta y tres, de veinticuatro de JUUo.

8egunda.--,.Estar encuadrado. como Decorador profesional. en
la Organización Sindical.

Articulo segundo.-El examen de reválida consistirá eI):
Primero.-EJercicio escrito sobre un tem.a de Historia del

Arte. Dos hora.s. Clasiflcaclón de tres fotografías sobre temas
d.e artes ,industriales. Media hora.. Un tema. sobre Derecho usual
o Matemáticas. Una hora.

Se~llndo.-Ln confección de un proyecto de decoración y
perspectiva correspondiente. Elaboración de Memoria y presu·
puesto del proyecto Diez sesiones de dos horas cada una..

Articulo tercero.-Con carácter excepcional podrá dispensar
se- de la primera parte del examen de reválida a los Decorado
res que. reuniendo las circunstancias expresadas en el articulo
primero, acrediten. además, las siguientes:

Primera.-Ejercicio continuado de la profesión, durante un
mfnimo de quince afias.

Segunda.-Haber realizado, al menos, la decoración de ct.ñ
cuenta obras en locales oestablecimientos abiertos al, público.

Tercera.-Ha'ber colaborado con Arquitectos, actuando como
Decorador en obras proyectadas y dirigidas por aquéllos.

Cuarta.-8er en la actualidad titular de un Estudio de De
coración o desarrollar su actividad en uno legalmente esta..
blecido.

Articulo cuarto.---:'En el momento de la inscripción. los Inte
resados deberán satisfacer las tasas académicas establecidas en
el articulo cuarto de la Orden mitlisterial de veintitrés de mayo,
de mil novecientos sesenta y siete. en relación con las tarifas
determinadas en el cuadro_anejo al Decreto cua.tro mil dos.
cientos noventa. de diecisiete de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se determinará el procedimiento para realizar el examen con·
junto de reválida, autorizado en este Decreto. A qUienes lo
aprueben. se les expedirá el titulo académico correspoildiente
a la especialidad de Decoración, previo pago de la .tasa para-
fiscal establecida en el articulo séptimo del Decreto dos mil
ciento veintisiete. de veinticuatro de julto de mil novecientos
sesenta y tres, como asimilados a los titulos y diplomas especi
ficados en el- apartado VI. letra D. de la tarifa adjunta al De
creto mil seiscientos treinta y nueve, de veintitrés, de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, de' conformidad con
lo dispuesto en el articulo cuarto del mismo.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
dictarán las disposiciones que sean necesarias para la ejecución
e interpretación del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 302211969, de 1.1 de noviembre, por .. el
que se reorganizan las Exposiciones Nacf0n41-es "'de
Bellas Artes.

Creadas en mil ochocientos cincuenta y seis las ExposiciO
nes NaciQnales de .Bellas Artes, después de su m.ás Q.ue cente
naria y relevante historia. es indudable que requieren una
reestructuración, de acuerdo con lus circunstancias y necea-1
dades del tiempo presente, a realizar. sobre la base finne. 4e
tan larga e~eriencia y con el propósito decidido de tmpulsar
todas las actividades de la densa vidaartistlca espafiola me
diante procedimientos más idóneos para su mejor proyección
cultural dentro del ámbito entero nacional y para lograr un
mejor cqnocimiento, valoración y disfrute de· la .producción
artistica. contemporánea en todas las esferas sociales. Hoy re
sulta obvio que las Exposiciones Nacionales de Bellas ArteI
precisan una profunda renovación, procurando en ellu una
mayor proyección para tan trascen!iental arte como la; arqui·
tectura. y dando generosa acogida a· la Múst'ca.. con 10 que
todas las Arte~ hallarán ocaSión plena para. hacerse pdbUcas.
con el consiguiente benetl.cio educacional.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Edu.cacibn- .y
Ciencia. y preVia deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del dia siete de noviembre de mil novecientos- aesent&
y nueve,

DISPONGO

Articulo prlmeto.-Las Exposiciones Nacionales de, Be1lM ,Ar.
tes qued'an reorganIzadas a partir de esta fecha, de modo· Q.'ue
su carácter sea asumido. con· la oportuna penodicJ~. y ..
su debido tiempo, respectivamente, por tres grandes certá1::ne-.
neS; Una Exposición Naeional de Arte contemporáileo (pin..
tura, escultura, dibujo Y Art.es de estampac1ón), una ~XpostC1Ó11
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Nacional de Arquitectura, Oisefio V Arte~ APlicad.a~ y una
Triefia.! de Música Contemporénea,

Artículo segundo.-Las dos primeras ExposlclOnestendran
periodicidad bienal; y trienal la tercera. Aquéllas será.n OfC.
nizade.e por la Comisaria General de Exposi~ione8 y la tercera
por 18 comisaría General de la Música, IlJllbw< de. In Dirección
General de Bellas Artes

Articulo tercero.---Con el fin de que sea etect1va la accu:m
cultural de las Artes espafiolas por toda la Nación, 19.8 Expo
siciones Nacionales de Arte Contemporáneo seran precedidw.
de u'nas Exposiciones Reglonale.s, qUe habrán de servir almta
mo tiempo pRm establecer criterim de selección y de atraóclfln
de los artistas espatioles. Estas Exposiciones Regionales se eelle
brarán bienalmente. en la prltnavei'8, en Barcelona. Bilbao
sevilla, valencia y Madrid. y en 'aquellas otras c:ludades qUe
en el futuro sean sede de Escuelas Superiores de Bellas Artes,

Articulo cuarto,-A la vista de lOS resultados de las IDxpo-
siCiones Regionales, 'la Comisaria de Exposiciones de la Dj~

rección ~neral de Bellas Artes organizará bienalmente, en
otoño, en la capital que en cada caso se designe; la r.oITe"pon
diente Expo~ición NacionaJ de Al'te contemporáneo, procu~

randa que en ella se presente el panoramA más completo po
sible de la vida artisr,ica espaflola.

Articulo Quinto.-La 8XpoBiélón Nacional de Arte Contem
poráneo se l'egirú por los reglamentos que dicte el Ministerio
de Educación y Ciencia, en loo OUfl.les se detenninará la com·
posición y procedimiento de actuación de lOA oorre!Jpondiente~

jurados de selección v calificación.

Articulo sexto.-Para La ExpOSiCIón Nacional de Arquitec
tura, Diseflo y Artet' Aplicadas, el Ministerio de EducacioD
y Ciencia.. a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes
designará un Comisario Especial organizador. El Ministerio de
Educación y Ciencia dictar:'l asimismo las normas que deter
minen la composición V procedimiento de actuación de 101'
Jurados de selección v calificación

Articulo séptimo.-Tanto Ja Exposicion NacJonal de Arte
Contemporáneo como la de Arquitectura, Diseño .v Artes Apli·
cadas. despue.". de celebrarse en la capital que en cada caso
se determine. ~erán trasladadas a otras oiudades espaftola!l
para que su proyecClOn cultural se complete al máximo.

Articulo octavo.--EJ Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas precisas para la organización de las Trienales
de Música. en las que, sin perjuicio de la necesa.ria prot4!lcclótJ
a la creaciÓn musical española, sino más bien para !lU indigo.
pensable estimulo y contraste, será establecida y organizada'
de acuerdo coh el Ministerio de Al'untos Exteriores una partl.
cipaGión internacional. '

Artic:ulo noveno.'-QUedan tlerogadas todas las dlsposiciones
anteriores de igual o inferior rango que se opongan a 10 esta·
blecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, Uad.o en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y' nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcación y Olencla.
JüSE LUIS VILI,AR PALASI

DECRETO 302311969, de 20 de noviembre! por el
que se cambia el nombte de la Comlsdfta Ge1tet'41
de Proteccián Escolar por el de Dfreet:?tón General
de Promodón Estudiantil.

Las func10nes actualmente atribuidas a la Comisaria Gen.
ral de Protección Escolar y el rango de dicho órgano aconsejan
modificar su denominación de manera que ésta refleje de modo
más adecuado su contenidc real.

En consecuencia, a propue.sta del Ministro de Educaci6n f
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia catorce de noviembre de mil novecientos se-
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-La Comisaria General de Proteéción E.s-
colar pásará a denominarse Dirección General de f:'rotnociÓfi
Estudia.ntil. La competencia conferida por la legislación Vigente
a la Comisaria General de Protección Escola.r y las dotaciortes
presupuestarias a ellaasigna.d.as se conaiderarin. lntegratnente
atribuidas a la DireccIón General de PromocIón Estudiantil.

ArtleUlo segundo."-La pro¡lsi.ón y dotación de las unidades
creadas con rango de Subdireoeión por el articulo segundQ. del
Decreto dos mil seisctentos diecf5éis/mU nGVecientos sesenta
'1 nueve, de· siete de noviembre, habrá de ir precedida de la
supresión de igual número de órganos de dicho nivel actua1~

mente éXistentes.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinté de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se dis
pone el cuadro de convalidación parcial del Bacht;.
llerato Elemental U1ifjfcado por los de In1ciacUm
Profesional Industrial.

IlustrÍldmo ~ñor:

Regulada pOr Decreto 914/1960, de 4 de mayo t«Boletín Of1~
cial del Estado)} del 13), la convalidación de los, estudios ,del
Bachillerato general elemental, Plan de 1957, con los de Ini"
clación Profesional Industrial. e' itnplailtado por Ley 16/196'1,
de a de- abril (<<13olétin c>riC1al del Estado» del 11), el Bachi
llerato Elemental trnificado, procede determinar parcIalmente,
en 'tanto se alcanza la completa implantación del Plan de 1967,
la. conva.1idaciÓD de estos eatudioo con los de .Inicfación Profe·
stonal Industrial.

Vista la propuesta formUlada por el Consejo Nacional de
educación, en dictamen' número 35.461, de una convalidación
parcial de esOs estudios :Y lo dispuesto en el articulo llt de la
Ley de Ordenaeión de la Enseñanza Media, de 26 de febrero
de 1953

Este Mlms!('!rio ha tenido a bien disponer el siguiente cua
ciro de convalidaciones:

1.<1 Primer curso' de grado de lniciactón Profesional IndU&
trial por primer cmso de Bach1llerato Elemental Unificado,
excepto Idloma lIiodttfio y tHencia,..s Naturales. segtmdo curso
de Iniciación Profesional Industrial por segundo curso de Ba
chillerato Elemental Unificado. excepto Idioma moderno y -clen~

cias Naturales.
2.0 . LRb solicitudes de convalidación· de los estUdios -qUE!

quedan' regtJ.1ados en el' número anterior se ajustatái:i;, tanto en
su tramitaoi6n como en su resolución, a las iiottnas establee!
dM en el Decreto '914/1060, de 4 de mayo (<<1301étf1'l. Oficial del
E.c:tado» del 13).

Lo digo a V. [ para sú conocitniento y deml1s efectos.
DIos guarde a V. l. ttlUchOfll aftoso
MadrId 4 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ertsefianza, Media y ItrOfestona:l.

MIDEN de 28 de nOVIembre de 1969 pOr la"'lut !t
reestructuran detet11tt'nado.~ Servicios de lá Subse"
cretaría del Departamento.

Uu,<;trísimo señor:

La creación por Decreto 2616/1969, de 7 de noviembre, de la
DireCoión General de servual08 hace imprescindible la introduo
ci6n de alguna8 lnOd.lfidlCiClflei orgánieas y funcionales en 1&
estrUdlUr. de l. lSU_t'lIllII'la dI!l DéparialJ¡enro que. al Metl>'
po qU4! la adectum &. la e1Clltencia del nuevo Qentro directivo,
aprOV-eOhftt1· la expétienciBY' aaumUlada para asegurar una
mayor coordinaélótl eiltrt li:1ldllR1rttalJ un1dad.~adm1nistrativaa

depenc:l1entea de la m1slna y perflllm con mayor nitidez SUB

respectiva~ compet.encias¡alterándolas en algún gaso de mane
re. 'lue respoll(lEm más etiournent;e a las necesid&des de una
administración ágil y- flexible, al par qUe ordeniKia,

El volumen de dicha ad.tn1niltración aconseja, de otrapar
te. establecer claramente la dependencia de 1M unidades infe
Mores respecto' de las superiores. a fin de consegUir que el
Centro superior de decIsión, sin perder el control de la misma,
pueda impartir las orIentaciones necesarias a través de un· nú
merO t'educldo de órganos intermedios.

En su Virtud, Mte Ministerio ha tenido a bien disponer,
previa aprobacion de la. Presidencia del Oobierno:


